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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900009524

Fecha de solicitud 07/03/2024

Nombre del solicitante Ricardo Frias Cisneros Litigante Litigante

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Le solicito me informe la C. Oficial Mayor como jefa del personal del Poder Judicial, si el trabajo del
Director de la Visitaduria Judicial de nombre Daniel es de campo o sea en los Juzgados donde se
programan las visitas anuales o hay que localizarlo en Villahermosa, porque el mes pasado lo buscamos
en Ciudad Pemex y en Macuspana y nos informaron sus colaboradores que no iba llegar. Si considera
que esto es una calumnia ustedes tienen mecanismos para saber si se presenta o no en los Juzgados
siempre y cuando no lo comuniquen al Consejo de la Judicatura donde por simple lógica lo protegerán.
La importancia de hablar directamente con el es para exponer ciertas problemáticas con que nos
encontramos los litigantes y mejorar el sistema de impartición de justicia, como no los ha hecho extensivo
el Magistrado Presidente.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 05/04/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 14/03/2024

Incompetencia 3 días hábiles 12/03/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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